
 
 

 

 
 

C I R C U L A R  N ° 1  
 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N o .  5 0 0 0 0 0 5 8 4 4  
 

“ R E P A R A C I O N  D E  A N O M A L I A S  Y  C A M B I O  D E  

R E V E S T I M I E N T O  D E L  G A S O D U C T O  C O L P A  –  Y A C U I B A  G S C Y ”  

 
 
 
En atención a las consultas realizadas y de acuerdo a lo estipulado en el DBC, Numeral 4. 
ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) se 
aclara lo siguiente: 
 
Consulta: 
 
Mediante la presente consultar si para la visita de obra del presente proceso es necesario enviar 
documentación del personal que asistirá a dicha visita. 
 
Respuesta:  
 
Según lo establecido en la Enmienda N.2  
 
Para la visita de obra para la licitación de referencia, se necesita:  
 

• Personal con EPP  

• Seguro de accidentes personales 

• Camioneta 4X4 

 
Se aclara que el seguro de accidentes personales debe ser presentado en la Inspección. 
 
De la misma manera se les recuerda los lugares y las fechas establecidas para la Inspección 
Previa: 

 
3. Actividades 

previas a la 
presentación de 
Propuestas  

3.1 Inspección previa 
 
El potencial proponente deberá realizar la inspección previa en la siguiente fecha, hora 
y lugar:  
 
Tramo 1 Colpa - Rio Grande, fecha 8 de junio de 2026, hora 9:00, lugar de encuentro 
Estación Colpa. 
Tramo 2 Rio Grande - Saipuru, fecha 9 de junio de 2026, hora 9:00, lugar de 
encuentro Puente Abapo. 
 
Para la visita de obra para la licitación de referencia, se necesita:  
 



 
 

 

• Personal con EPP  

• Seguro de accidentes personales 

• Camioneta 4X4 
 
Se deja debidamente establecido que la asistencia a esta visita es obligatoria y se 
constituye en un requisito habilitante para que cualquier potencial proponente pueda 
proseguir con su participación en el presente proceso 
 
3.3 Reunión de aclaración 
 
Se realizará una Reunión de Aclaración virtual el día viernes 12 de junio de 2026 a hrs. 
10:00 en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el 
proceso de contratación. Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus 
respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración. 
 
Las empresas interesadas en participar, deberá ingresar al siguiente enlace: 
 
Únase a través de su PC o aplicación móvil  
 

Haga clic aquí para unirse a la reunión 
 

https://teams.microsoft.com/meet/220865372639269?p=oh8tzwN0zNcK9vi1WC 
 

 
 
 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, 
con el fin de evitar inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 
evaluación respectiva. 
 
 

Santa Cruz de la Sierra, 03 de junio de 2026 

https://teams.microsoft.com/meet/220865372639269?p=oh8tzwN0zNcK9vi1WC

